
Üaí, 1'47 Viernes 10de Diûlerûbredô .75. Uno y medio r^t.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las dlsposlelout» del Ce- 

hierno ««■ obligatorias para ¿a capital 
^c provincia desde qee se pnlUú an efi. 
« alncnte en ella y desde eratre días 
‘lespnes para los dewas pe elles de la 
risilla prorinela. (1 ey de 3 de KotIck- 
bee de ISSt.)

SQSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33............................... 46.
Seis id. , . 66........................... 90
Un año..................... 133   180.

Se publica iodos los dias escepio los Som itigos,

Las leyes, órdenes y ananelos^nc se 
manden publicar en loa Boletines «B- 
elales se han de remitir al dele politico 
rcspeetlvo, por cuyo eondneto se pasa, 
r o A los editores de loa mencionados 
pez ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
183 , y 31 de Octubre de 18*4.)

Ministerio de la Gueria.

REALES DECRETOS,
Veogo en nombrar Capitán ge- ! 

lierai ce Andalucía al Teniente 
Oeneral D. José Sánchez Bregua, 
Consejero de Estado.

Dado en Palacio A veintiuno de 
Rovitmbre de mil ochocientos ae* 
tenia y cinco.—AJÍonso.- El Mi- 
núiro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar,

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo ce la Capitanía general de las 
Provincias Vascongadas al Mai iscal 
de Campo D. Luis Gautier y 
Castro.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocientos 
se lenta y cinco,— Alfonso.—El Mi- 
oietro de la Güeira, Joaquín Jo- 
Vellar.

Vengo en admitir A dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
6u talud, Me ha presentado el Bri 
gaoier D, Juan (Arlos de Areizaga 
y Magallón del cargo de Goberna
dor miluar de la plaza de Vitoria; 1 

, quedando saiisltcho del celo, inte
ligencia y Itaitad ton que lo ha 
debíinpeñadt, y preponiéndome 
utilizar sus servicios oportuna- 
uieute.

Dado en Palacio á veintiuno da 
i^úvietubre de mil ochocientos se 
Güia y cinco.—Alfonso.—El Mi- 
uisuo de la Guerra, Joaquín Jo- 
'■eliar.

'i'enitü^ o en consideración loe 
®®tvicio.s del Coronel del regi- 
uiiento infantería Fijo de Ceuta don 
Alejando Picazo y Martínez, y muy 
especialmente el mérito quo con

trajo en la acción de Prades, ocur- 
, rida bajo su mando el dia 26 de 

Enero último; en el ataque y ren
dición del casiiUo de Flix el 19 de 
Junio siguiente, y en las operacio
nes á que ha coocurrido formando 
pane del ejército de Cataluña has
ta la pacificación del Principado,

Vengo en promoverle, á pro- 
pueetu del General eu Jefe del re
ferido ejército y de acuerdo con el i 
Consejo de Ministros, al empleo de > 
Brigadier.

Dado en Palacio A veintinueve 
de Noviembre de mil ochocientos ( 
Belema y cinco.—Alfonso.—El Mi- j 
tii:^tro de la Guerra, Joaquín Jo- ¡ 
vallar.

Teniendo en consideración los 
servicios prestados por el Coronel 
del regimiento infattena de Va
lencia D. Jeté Rodríguez Trelles, 
y muy especialmente el méritoque 
contisjo eu la acción de Oricáin, 
ocurrida contra las facciones car
listas el 24 del actual.

Vengo en promoverle, A pro
puesta del General en Jefe del 
ejército del Norte y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo 
de Brigadier.

Dado en Palacio à veintinueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo- 
velier.

En oocsideraclon á los distin
guidos servicios del Capitan de na
vío de primera clase D. Luis Bula 
y Vázquez, y muy paríioularmeote 
á los que prestó én 1873 siendo Cú- 

Í mandante principal de Matina de 
la 18'a de Puerto-Rico.

j Vengo en concederle, á pro- 
1 puent# del Capitan general de la 

referida isla y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros la Gran Cruz 
del .Mérite militar de las designa
das para premier servicios espe
ciales.

Dado en Palacio A veintinueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—AUonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Núm. 1463.
Audiencia de Sevilla*

DOn Francisco Ordóñez y Cáceres^ 
Licencia do en Jurisprudencia y 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia,
Gertiücoique en los autos de qua 

se hará es presión se dictó por la 
Sala de lo,civil el auto siguiente:

En 1« ciudad de Sevilla a veinte 
y nueve de Octobre de mil ochu- 
cíentos setenta y cinco, en la com
petencia susciuau entre el Juzgado 
uel Distrito ue la izquierda de Cór
doba en antes egecutivos a instan
cia de D. Gregorio Blasco y Doña 
Antonia de lo Riva contra la Con
desa de Casa-Brnnet, y el dei Dis
trito de han Roman de esta ciudad 
en autos también ejecutivos á ins
tancia de D.u Alfonso Nuñez de 
Prado contra la misma Condeza, 
cuyos autos penden en esta Supe
rioridad para la decision de la indi
cada competencia.

Observados los términos y sien
do Punenie el Sr. D. Jotó Fo man
dez de Rodas.

1 .’ vistos.—Resultando que se
guidos autos ejecutivos en el luz 
gado de Sau Romam de esta ciu
dad á instancia de D. Alfonso Nu
ñez de Prado contra la Condesa de

Gasa-Bi unet por cobro de reales, 
se dictó sentencia de remate man
dando seguir la egecncion adelanta 
en cuatro de Octubre de mil ocho- 
ciento setenta y uno, que eonúrmó 
esta Sala en cuatro de Mayo si
guiente.

2 .** Resultando: que durante la 
eustanciacioo da los referidos au
tos, solicito y obtuvo Nuñez de 
Prado se requiriera al Coode para 
que retuviera la mitad de la pen- 
sion de veinte mil reates mensua
les que pagaba á la Condesa, y ha
biendo mantíestaiio que no pudia 
liacei la tetencion por estar ya re
tenida y solo pagaba a su mujer la 
mitad de la cuota alimenticia, ya 
en la vía de apremio y con fecha 
tres de Febrero de mil ochocientui 
setenta y cuatro se solicitó eabr8 
otras cosas que se hioisra saber al 
Ccade da Gasa-Branst, que s» abs- 
tsviera de entregar en lo sneesivo 
cafiUaad alguna, sea cual Íueia la 
autoridad que lo he y a deoretado, 
mieutias que por acuewo de los 
acreedores ue la Condesa ó por 
egecutoría se declare el orden do 

( preiaciou couque deban cobrar los 
que hasta ahora han ubteuiUo uo- 
trelo para ello de autoridad judi
cial, a cuya petition te accedió ea 
piovidencia de once de May».

3 .* Resultando en cuanto à la 
competencia, que seguidos autos 
ejecutivos en el Juzgauo da la iz
quierda de Córdoba á instan oía do 
Don Giegono Blasco y Doaa Anto
nia de la Riva, contra la. misina 
Condesa, se oietó en ellos sentencia 
üe remate en nueve da Noviembre 
de mil othoeientos sesenta y nueve^ 
y obtenida la retención de la mitad 
de la cuota unmenticia, se notificó 
al Recaudador Leon botcio an Ma-
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JJ de mil oehocientoj satenU 7 
cuatro, y este maaîsfest Ôque coa la 
meosuaUdàd de Junio tormindria 
el pagu que venía haciendo & Do fi a 
Maria Josefa Sedre, comprometièn - 
dosé á entregar las mesadas auce 
sivas al Don Gregorio Blasco hasta 
pagarle por completo si el Conde 
le seguí?! diapensaad; su con 
fianza.

4/ Resultando qu íi con noticia 
que tuvo Ü. Gregori Blasco de la 
providenoia dioiaJa por el Juez de 
San Roman de esta ciudad, en once 
de Mayo solicitó del Juez de Córdo
ba en escrito de diez de Agosto, 
qae eloriara al de Sevilla para que 
dejara libre y desembarazada la 
aeoion de aquel Jusgalo, á fin de 
que pudiera hacer efeetivo el cré
dito que por B. idC? y consortes se 
perseguía, teniendo en otro caso 
por anunciada la oompatanaia.

5/ Resultando que el Juez de 
Córdoba en auto de veinte y cua. 
tro deOootubre, dedaráudose com
petente para llevar á eteoto sus 
860 ten oías ejecutorias en pleitos de 
•ujuriediooioj, acordó requerir al 
Jues de San Roman para que deja
ra es pedita la de aquel Juzgado, 
aleando el mandato impuesto a 
administrador y Reoauiador de la 
pension de diei mil reates mensus- 
10« de la Condesa de Casa-Brunei 
U. Rafxel de Leon Sotelo, y siga 
este apUcáudolos al pago del capi- 
a*k, caduca 9 cuntas que de Órdan del 
Juagado viene eafregando 4 Don 
Enrique Roncales.

6 .' Resultando que requerido 
da lahibíoioa el Juzgado de San 
Romau, dictó auto en 30 de Sue
ro del 3o<Tieaie ado, dedaráudose 
eompewnte paru conocer en el 
aumpumieuto de la egecutoria re
caída en los autos egecutivos se
guidos 4 instanoia de D. Alonso 
Nudez de Prado contra la Condesa 
de Casa-Brunet, lo cnal secomuní- 
esría al Juez de la izquierda da 
Córdoba.

7 ." Resultanda que puesto en 
conocimiento del Juez da Córdoba 
este proveído, dictó auto en dos 
de Ágos-o insistiendo en lacompe- 
tineia provocada, y que se pusiera 
en oonoeimieoto del Juez de Sao 
Roman para la oportuna remisión 
de autos.

8 / Resultando que venidas am
ia» actuaciones ó este Superior 
Tribunal y personada la parte de 
Nuñez de Prado, se formó el apun
tamiento, y oído al Sr. Fiscal sa ha 
celebrado la vista pública.

1 ." Considerando que tanto el 
Juez de la izquierda de Córdoba 
como ei de San Roman de Sevilla 
recon'iceu q te cada uno tÍQ„9 la 
juri-sdiccioc necesaria para dictar 
las providencias oportunas en el 
QUmçüioiento de las sentencias que 

pronunciaron, y así, no habienJo 
cuestión jurisdicoional, no hay ma
teria de corn petenoia, no ha debido 
formarse la presente.

■i.‘ Considerando que reoonooi- 
da por el Juez de Sao Roman la 
jurisdicción del de la izquierda de 
Córdoba y sabiendo que este había 
decretado en los autos de que cono
ce el embargo de la mitad de la 
cuota aliuienticia que disfruta la 
Condesa de Casa-drunet, y entre
ga de tas cantidades que fueran 
produeiendoi U. Gregorio Blasco, 
uebió abstenerse de proveer cun) 
lo hizo en coce de Mayo, que no se 
entregira cantidad alguna de la 
p ension alimemicia, sea cualquiera 
la autoridad que la hubiera decre
tado, pues que no ejeiOieudo auto
ridad superior á la de cualquiif 
otro Juez, venia à producir un cou- 
flieto sin apoyo legal.

3 .’ Considerando que si dja 
Alonso Nuñez de Prado se oreyero 
con mejor derecho para obt ;n ir 
preferencia eu el cobro da las oan- 
Udades que le reconoce la senten
cia de cuatro de Octubre de mil 
ochocientoa setenta y uno, puede 
promover las actuaoioaes ó juieios 
que procedan y viere convenirle para 
obtener la oportuna dacUraciou, 
sin que entre tanto pueda eatorpo- 
cer á otro acreedor que con mi ule 
anterior y de igual ehoaola par* 
el apremio realu-i sus dera- 
cho*.

Declaramos mal formada esta 
competenoia, y asimismo declara
mos sin efecto la providenoia que 
dictó el Juez de primera iastin- 
oia del distrito de Saa Roman de 
esta capital en cuca de Mayo de 
1X111 oabooiaatos salanla y aailpu 
en cuanto por ella se ordenó que 
no se entregara cantidad aigune de 
la pansiou aiimenUoia qae di<fru- 
ta xa Condesa de Cass-Brunet, sea 
cual fuere la autoridad que la hu
biere decretado. Publiques# este 
auto en los «Boletines oficiales» de 
taacuatro proviuoiaa dei d.stnio 
de esta Audiencia, y devuélvause 
los autos á los respectivos Juzga
dos con la oportuna oeriificacion.

Asi lo proauuoiamos, mandamos 
y firmamos. — ót ár. D. Victor Lj- 
paz de María votó en usla.—José 
F. de Rodas.—Pedro Zavala.— 
Rr. José Manuel de Góngora y 
Ollo.

Correspoale à la letra con su 
original que me remito. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado 
pongo la presente en Sevilla à diez 
y nueve da Noviembre de mil ocho
cientos saientay cinco.—L. Fran- 

) cisco Ordóñez.

Núm. 1470. 
Juzgado ds primera instan

cia de Bujalance.
’ D. Francisco de Asís Aguado, Es* 

cribano y Secretario da gobieruo 
de’ Juzgado de primera instancia 
de este partido.
Doy féfque en el mismo y por mi 

1 Escribanía se incoaron autos dvi- 
. les ordinarios 4 instancia de Rafael

Cantarero y otros íontraPedro Juan 
Cantarero, sobre rendición de cuen- ■ 
tas, y antes de proveer á lo princi
pal se biso acerca de la pretensión 
de pobreza,en cuyo incidente ae ha 
dictado la sentencia que á. la letra 
dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Bu
jalance á once de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el señor 
D. Manuel Izquierdo y Diez, Jue. de 
primara instancia de esta parti lo, 
habiendo visto estos autos, y

1 .’ Resultan lo que el Procurador 
D. Antonio Ramírez en escrito fe
cha primero de Junio á Lii*j, dedujo 
demanda civil ordinaria á nombre 
de Rafael Cantarero, Antonio Díaz 
Velaseo como marido de Maria Jua
na Cantarero, y de Manuel Cespe
dosa en concepto de legítimo esposo 
de Francisca Dolores Cantarero con- 
tr.i Pedro Juan Cantarero, para qu® 
rindiera cuentas del tiempo que lle
va administrando la casa número 
dos cade San Pedro de esta ciudad, 
y por uno de los otrosíes da citado 
escrito p-etendiO qus en atea oion á 
ser sus representados pobres, ae tes 
admitiera tajuítideaeíoa que ofre
cían con audiencia del demaa lado 
y del Promotor fiscal:

2 .’ Resultando que cenferldo 4 
los miemos tras.ado, como no lo 
evacuara el Pedro Juan Cantarero 
le fuá acusada la rebeldía, que se 
le hizo saber en su pirsona y man
dó que tas diligencias sucesivas se 
enteedieran con los estrados dei 
Juzgado, y evacuándolo el Ministe
rio púbico no halló inconveniente 
en que se reotbier* la taformaoioa:

3 .' R saltando que recibido el 
expediente 4 prueba y practicad a la 
propuesta por la representación de 
tes actores de ella consta haber de - 
ckra lo los testigos Juan Carpínts- 
ro Jaén, Miguel Toledano Perez y 
Joaquín Notario Lion que aquellas 
u? posean ningunos bienes mas que 
las participaciones que tienen su la 
casa calle San Pedro de esta po
blación y lo que adquieren de su 
trabajo personal; y del certificado 
traído de los amillaramientos da la 
riqueza pública consta no poseen 
aquellos ningunos bienes 4 escep- 

' cion de Antonio Diaz Velasco que 
os duefio de un pequeño pedazo de 
terreno por el que se le gradúa de 
utilidad liquida la cantidad de vein ■ 
te y cinco pesetas anuales.

4 .“ Resultando que conferido 
otro traslado al Promotor fiscal ha 
sido de dictáman se acceda 4 lo so
licitado por el procurador Ramírez 
4 nombre de los actores, ó sea que 
se les declare pobres en sentido le
gal.

5,® Resultande que para mejor 
proveer se mandó librar y libró nue
va comunioaciou al Alcalde de esta 
ciudad para que por el Secretario 
de la corporación municipal se cer
tificará 4 nombre de quien estuvie
ra amillarada la casa número dos 
calle San Pedro de esta población, 
así como la utilidad liquida que so 
le gradúe pues que diciéndose los 
actores participes en la misma no 

aparecen del que espidió en el tér
mino de prueba que la tuvieran en 
su nombre, y habiendo tenido efec
to aparece que aquella la tiene 
inserta en el padrón de la riqueza 
Padro Juan de CaRro y compartos, 
figurando coa un líquido imponible 
de ciento cincuenta y nueve pesetas 
por las que se le imponen treinta y 
nueve pesetas noventa y un cénti
mos de contribución; y unido este 
documento se ha mandado que con 
citación de las partes so tragaran 
les autos 4 la vista para dictar esta 
sentencia.

1.® Considerando que si bieu to
dos los actoras posesu algunos bie
nes no llegan ni con mucho 4 pro- 
dueir'es el doble jornal de un bra
cero que en esta población asciende 
por término medio á des pesetas, 
cincuenta céntimos.

2? Considerando que según el 
artículo ciento ochenta y dos da la 
ley de Enjuíciamiaato civil, loa Tri
bunales solo declararán pobres 4 
los que vivan de un jornal ó sala
rio eventual ó 4 los que vivan de 
reatas, cultivo de tierras ó eria de 
ganados, cuyos productos sean ó 
astea graduados en una suma me
nor que la equivataatJ al jornal de 
dos braceros en cada localidad, y 
onoontrándose en este caso los de
mandantes Rafael Cantarero, An
tonio Diaz Velasco y Manuel Cespe
dosa, procede declararlos pobres en 
sentido legal y con derecho 4 dis
frutar de los banafteíM coucedídos 
4 los de su clase por el artículo 181 
de dicha ley.

Visto loque además de los ar
tículos citados disponen el 198, 282, 
Il83y 1190 ie la misma ley de en
juiciamiento civil, S. S. por ante 
mi el escribano dijo: que debía de
clarar como declaraba pobres en 
sentido legal y con derecho 4 dis
frutar de los banefloios que 4 loa de 
su clase concede la ley, 4 Rafael 
Cantarero, Antonio Diaz Velasco 
como marido de Maria Juana Can
tarero y Manuel Cespedosa cu con
cepto de legítimo esposo de Fran
cisca Dolores Cantarero, sin per
juicio y teniendo an cuenta lo que 
disponen citados artículos 193 y 1^00 
de repetida ley dx enjuiciamiento, 
y mandar se les ayude y defienda 
como tales y sin eligirles derechos- 
Asi por esta sentencia, que á mas 
de hacerse notoria por medio de 
edictos que se fijarán en las puer
tas del local del juzgad) y notifl- 
carse an ostra los so insertará en 
el «Boletín oficial» de la provincia^ 
á cuyo efecto se remitirá testimonio 
ai Sf. Gobernador civil, daflaitiva- 
men te juzgando a pronuncia, man
da y firma dicho señor Juez, Je quO 
doy fé.—Manual Izquierdo Diez.— 
Francisco Aguado.

La sen Lencia que precede copia
da está conforme con su original 
obrante en el espediente ai princi
pio citado. Para que conste y acom
pañe á comunicación que se dirige 

1 al Sr. Gobe.-nalar civil da la pro- 
1 vincia, pongo el presenta que firmo 

en Bujalance á 15 da Noviembre dú 
1875.—Francisco Aguado.
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Kim, IUS,

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Relación esprcsiva de los deudores por plazos de fincas desamortizadas, cuyos veacimieatos cor

responden á los meses de Junio, Julio, Agosto, Setiembre y Octabre de 1875.

'» jj Jau 
uofid 

idáq

Nombre de loa deudoreg. Su vecindad.
Cisae 

de la finca.
Fecha 

de loa vencimientos.
Plazos 

que adeuda. Ptas. Céts.

D. Juan Angel Gallarda, HinojOia. Rástioa, 17 Junio 75. 9.’ 132 50El mismo. id. id. 27 id.id. id. 167 50
»
»

El mismo.
^troteo Cabrera.
Francisco Marquez Cabalkro, 

id, 
id. 
id. 
id.

id.
Pozoblanco, 

id.

id. 
id. 
id.

id.
12 Julio id.
19 Junio id.

íd. 
id. 
id.

190
430
737

IB

25
50id. id. id. id. id. 400 25id. id. id. id. &62 60id. id. id. id. 680 >id. id. id. id. 700 •

id. id, id. id. 660 >
10.
id. 
id. 
id. 
id.

Justo Marquez Amor.

id. id. id. id. 702 25id. id. id. id. 726 25id. id. id. id. 300 25id. id. id. id. 612 76id. 
Vili/ da Córdoba.

id, 
id.

id. 
id.

id. 
id.

625
165

85
76id. id. id. id. id. 139 JB

id. id. id. id. id. 191 50id. id. id. id. 166 50id. id. id. id. id. 183 60id. id. id. id. id. 161 50id. id. id. id. id. 156 75
id. id. id. id. id. 166 60id. id. id. id. id. 131 50id. id. íd. id. id. 65 85id. id. id. id. 8.’ y 9.’ 276 »id. id. id. id. 9.* 166 76id. id. id. id. id. 169 7Êid. id. id. id. id. 158 kid. id. . id. 29 Julio7», id. 177 76id. id. id. id. id. 126 25id. id. id. id. id. 118 75id. id. íd. id. 9. 337 50id. id. id. id. id. 162 60
id. id. id. id. id. 136 35id. id. id. id. id. 157 60id. id. id. id. id. 166 50
id. id. id. id. id. 142 15
id. id. id. id. id. 135 »» Pedro Higuera Arévalo. id. id. 1.* Agosto 75. id. 1175 76
id. id. id. id. id. 675 25
id. id. '' id. id. id. 650 15
id. id. id. id. id. 250 26

^^^ id. id. id. id. id. 625 85
Jusé Sanobez Campins. Córdoba. id. 20 id, 75. 2.’ al 9." 3600 »

id. id. id. id. id. 3400 »
id. id. id. id. id. 3000 •> Andrés Peralvo j Blanco. Añora. id. id. 9.” 50> Serado Barberini. Córdoba. id. id. id. 100

Benito Gutierre?. Sánchez. ViU.' de Córdoba. id. 24 id. S." al 9.“ 3580 >
• Alfonso Blanco Galan. Aflora. id. 26 id. 9." 950 »

11 mismo. id. id. id. id. 1000
> Juan Escribano. Montoro. id. 28 id. 68 al 76. 2.’ al 9.* 773 ■
» Andrés Leon Cahasveras. id. id. id. id. id. 200 50

£1 mismo. id. id. id. id. id. 1206 *
> Rafael Conde. Vili.® de Córdoba. id. 30 id, 7S. 9.’ 105 >
> Andrés Peralvo. Añora. id. id. id. 93 50

id. id. id. id. id. 61 B
» Rafael Espejo. Dos Torres, id. B Setiembre 75. id. 149 75

id. id. id. id. ' id. 172 60.
id. id. id. id. id. 250

» Andrés Terán Ortiz. id. id. id. id. ^^«q Fíí

Córdoba 26 de Noviembre <ie 1875.—Gárlos Lopez de Longoria*
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Núm. HOS.
Administración económi

ca dé la provincia 
de Córdoba. 

r - a,
Besaltando que á D. Francisco 

Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bra. ee ie han vendido la mayor 
parte de bus fincas por habérselas 
declarado en qniebra á consecuen
cia de los cuantiosos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado de entre los mayores 
contribuyentes que se publicaron 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia del di» 12 de Noviembre 
préxime pasado, figurando nueva
mente en su lugar el Sr. Duque 
de Aliaga, que fué escluido de di
cha lista.

Tambien se ha padecido un 
error al fijar en dicho «Boleiin» el 
nombre de D. Juan Casado Gime- 
net, pues debe ser D. José Cura
do Gimenez, qua es su verdadero 
nombre.

Lo que se publica en el <Bole- 
tin oficial de la provincia para co- 
nocimiento dé tos interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—Cârlos Lopez de Longoria.

Nún. 1480.

Artillería —Pirotéenia mi
litar de Sevilla.
Junta económica.

£1 ofloial primero de administración 
militar, Secretario de la misma.
''Hace saber: que en virtud de 

Órdén delà Dirección general del 
arma de 25 del mes próximo pa~ 
ando, se sacaiâ pública subasta la 
adquisición de 15000 quintales mé
tricos de plomo dulca en galápagos 
para las labores de esta fábrica, 
bajo el pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho acto, que se 
celebrará en la Dirección de este 
establecimiento el dia 15 del actual 
á las 13'de su mañana, á cuyo 
efecto se hallará constituido el tn 
bucal de subasta con la debida 
anticipaoioo. Las proposiciones que 
presenten les Üeitadoree teràn por 
escrito y se eenirsa al modelo in
serto en la condición 5.* del referi
do pliego, el cual se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria todos los 
dias no feriados desde hs once ce 
la mafiana á las cuatro de la tarde, 
debiendo estar garantidas dichas 
proposiciones con el talón de de
pósito que represente el 5 por 100 
del total importe del servicio, sir
viendo de tipo el precio de cincueu- 
tá pesetas que se señala al quintal 
métrico de dicho metal; on et bien 
ont eodido que el depósito podrá 
hacerse en metálico ó eu valores 
públicos con arreglo a la legisla- 
WOB vigente y que además los pro

ponentes habrán de exhibir 8Ú8 , 
cédulas personales en el acto de la | 
licitaoiooj 1 

Sevilla 2 de Diciembre de 1875- | 

—Aníouió Clarés,

AMJK€lt5. 
BENEñcEiXCBA.

Presupuestos, liqui
daciones. cuentas met- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beueü- 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, « an Fernando3K 
y Letrados Ib.

BETUATOS. 
de 5. Al. el Hey,

be han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Eslabieciitientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de Cian Fernando 
número 04. Hay de lo
dos precios desde 1 do ts. 
basta 4 rs.

AKHENDAMIENIO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabróa dea lauegas y media, co- 
uceida per lu oej cammu de Agui
lar, en el itimibu y ruedo» del 
pueblo de Beuamejl, de la propia 
oad de e.‘ Ótatia buida Aragou, 
Fara iraur te la» ttLoitititb pue 
de o euieuaeree eu Córdoba cou don 
José h spin ota de 10» Moultiua, ma- 
noo ce üicba beúoia, que vive eu ta 
calle do ib 1 itiutt uúmeio 3, ó ecu 
U. Juan Camargo y .limeuez en la 
villa ue Baleuciaua, 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 de 
reglamento de ó de la^ 

yo ue 1o^l. de Daiiau 
ue venta en la unrci.a 
del «Diario de córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-es lados para

la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en. vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deOde A!ayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieato.
Repartimiento y > Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muuicipalesy cou ar
reglo c- los últimos mo
delos se bullan de venia 
en la imprenla y librería 
del «Liaño de Cordoba» » 
Letiados 18 y oan Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciouesdeli 
euseuanza» y de las que 
se les adeudan, de ha
llan de venia en el des
pacho del « Diario de Cór
doba v calle de San Fer* 
liando, 31.

Centro Comercial.
Prepagatícrtíe la agricultura, del 

comercio y de las isdustrias coQs- 
tructore, míDera y fabril, bajo Ja ra
zon Bocial
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofleinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todos 

cuánto» negocios ié refieren á los 
adelantos materiales del pais.

Acepta la representación de oaai 
quier empresa, cempañia, corpora- 
clou ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
eorrieate con interés.

Para más detalles, dirigirse à los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y cem- 
paflla.— Atocha 34.—Madrid, 10-5

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Las oüeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Certitícacioues de 
exeuciou del servi' 

cio Militar. 
de hallan de venia en 

la Imprenta del «Diario 
de Lurdoba,* S. Fernan
do 54 y Letrados 18,

A LOS MAESTROS.

Lus iirpreàO3 para las cuentá^ 
du u ateriai que les maestros tie* 
nen que presentar à les Ayunta- 
mieutua y cupias que han dj retai'' 
tir a la Junta pruvincial, se venée 
en la impreata y litograUa del Uiá* 
río calle de Letrados 18.

Papel y Sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vended 
en la Librería del «Cid* 
río de Córdoba, » calle di 
San temando, núm. 54# 
todo por cinco reales* 
^»»S9SK---9=9SBSSS^ 
heprema, hbie la y diDgraua *^1
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